
MEMORIA DESCRIPTIVA 

Montevideo, 14 de agosto de 2023. 

Registro S.R.A. N°: 18092/256

Producto: FRAMBUESAS BAÑADAS EN CHOCOLATE BLANCO Y CHOCOLATE BLANCO CON FRAMBUESAS CONGELADAS SIN GLUTEN. 

Marca: FRANUI 

Importador: Maosol S.A. 
Susana Pintos 2520. 
Montevideo, Uruguay. 

Elaborador: Tronador SAC  
Mitre 202 - San Carlos de Bariloche - Rio Negro- Argentina 

Origen: Producto de Argentina.  

Ingredientes: Frambuesa (40%); Chocolate blanco (30%) (Azúcar, Leche en polvo, Manteca de cacao, Aromatizante artificial: 
vainillina, Emulsionante: Lecitina de soja); Chocolate blanco con frambuesa (30%) (Azúcar, Leche en polvo, Manteca de 
cacao, Frambuesa deshidratada, Aromatizante artificial: vainillina, Emulsionante: Lecitina de soja).

Formula cuali- cuantitativa: Frambuesas (40%); Chocolate blanco(30%);Chocolate blanco con frambuesa(30%). 

Descripción del producto: 
Cacao y derivados (Capítulo 21, Sección 3 del Reglamento Bromatológico Nacional) 

CARACTERÍSTICAS ORGANOLÉPTICAS: 
Textura: Firme 
Aroma: Propio a chocolate y fruta fresca 
Color: Caracteristico del producto

Caracteristicas fisicoquimicas:

Chocolate blanco:
Manteca de cacao: Mín. 20% m/m
Grasa de leche: Min. 3,5% m/m
Sólidos no grasos de leche: Mín. 10,5% m/m

Características microbiológicas: 
Listeria Monocytogenes: Ausencia en 25 g  
Salmonella: Ausencia en 25 g  
Staphylococcus Aureus: Ausencia 

Presentación:  
Cont. Neto: 20 a 1500 g. 

Envase primario: Pote       Material envase primario: Polipapel 

Impresión: Se adjunta boceto del rótulo. 

Vida útil:  
Duración a -18°C (freezer):24 meses desde el momento de elaboración, siempre que se respeten las condiciones de conservación. 
Duración a -4°C (refrigerador): 1 mes 
Duración a 4°C (refrigerador): 72 h 
No volver a congelar, una vez descongelado 
El lote y la fecha de vencimiento vienen impresos de origen. 

Fecha de vencimiento: DD/MM/ AA 
Lote: Interno del elaborador, según orden de produccion del producto. 

La empresa MAOSOL S.A. y la Ingeniera Química Tatiana Levy declaran bajo juramento conocer la resolución 4054/18 y 
las reglamentaciones vigentes.  




